
 

 

 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2.873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación 

de lo resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha Veintitrés del mes de Octubre del 

2025, Licitación Pública N° 54/2.025, autorizada por Resolución de Intendencia N° 

2266/25, iniciado por la Secretaría de Gobierno, solicitando la Adquisición de sesenta y 

cuatro (64) bodycams tipoDS-MCW 409/32G/GLE( C )(O-STD) o superior, dos (2) 

estaciones de carga tipoDS-MDS005/2T/24/FP/IC(O-STD) o superior, dos (2) estaciones 

de carga modeloDS-MDS005/2T/8/FP/IC(O-STD) o superior, sesenta y cuatro (64) 

licencias HilkCentral-P-BWC-1 ch, cuatro (4) soportes modelo DS-MH1901 (O-STD) y 

mano de obra de instalación y puesta en marcha, destinado a las distintas dependencias 

del Municipio.---------------------------------------------------------------------------------------- 

1°). PRE-ADJUDICAR, la Licitación Pública N° 54/2025, por mejor oferta, y ajustarse 

a lo solicitado y según Apartado 10.1 último párrafo (informe técnico) de la Ordenanza 

N.º 2.873 y sus modificatorias a la firma SG INGENIERIA S.R.L., CUIT N° 30-70888300-

6 con domicilio en Hipólito Irigoyen 554 de la Ciudad de Resistencia los ítems N.º 1 al 

6, por un importe de Pesos, Doscientos Tres Millones Quinientos Ochenta y Ocho Mil 

Ochocientos Cuatro con 90/100 Centavos ($203.588.804,90); Forma de Pago: Conforme 

al Artículo N.º 8 Anexo – del pliego de Cláusulas y condiciones Particulares – Resolución 

N.º 2266/2025, en un todo de acuerdo a las condiciones del llamado y aceptadas por los 

oferentes.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 




